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MEMORANDUM N' 1161

Oal.: Informo lo que lndleo.

REf.: Su Memorándum N" 2751. de reena

2. do> moyo de 2010.

02 JUH 2flm

DE: JORGE ÁLVAREZ VÁSQUEZ
JEfE DEPARtAMENTO JURíDICO

A: fRANCISCO ESTRADA VÁSQUEZ
DIRECTOR NACIONAL

Junio con s.oludof!0 CCfCicl1fnenté. 'f de acuerdo o Su Memoróndum señalado en lo

referenóo, relotívc o lo poSibilidad de (¡Signor direclornede en lo Quinta Regtón de

Valporoiu> en el morco de lo Dédmo COfwoco1oo0 poro Concurso de Proyectos de lo

Uneo de Acción Programo de Roínserción paro Adolescentes Infractores a lo ley Penol

en GeneroL ílK)dOlklOd Proqtomo de Apoyo P.'.iCOSQ\":íol Pora Adolescente$ Privados de

Uber1ad. QOfa tÚ Red de Col-otX.lH:)oores Acreditados del SENAME, ¡nformO o usted lo

f;lguiente:

G{;..J(�. en virtud de k> mk)b;e<::ido en el OttíC-\J10 25. inciso 3<), numeros n y 2}. de !O

ley N� 20,(J32 '1 en el orh::do 11 inciso !.0glJndo. de{ Reglamen10 de jo misma ley,

conlenído en el Decrelc SqJ{emc N" 84 i, del MinisterÍO de Jvs.tido. es po�bIe o través de

un octo odrnirlÍSÜo¡¡vodebkitlfnenlO tvndodo, se exceptúe de efectuor la convocotoñoa

COncursrJ pvblico de proye(;lo.� de cvolquier de 1m lfneos M.Jt:;:f'lendonabfes,. procediendo

en tal coso o celebrar vn conVenK; direcfamente, en �m siguientessituodones:

1, "CU(HKlü hobjenuose molilodo ,El respecF'io IJarno<y...) a concurso. ésta hubiere

sido dedofodo desierto po!' no- haber colaboradores acreditados- ínferesados",

2 ';Cuondo SfJ hatcue de osegurar lo continuidad d()t: jo clendón o niflos, nit\os V

od01escente.� l)'t\Jodos de 01g0n proyec�o que hoyo debfdo terminarse
onticipadamente" _

Altero bien, de OCIJ8róo o lo informado pOfeJ Deportamento de DerechCB y

Responsobúidad Jvvenil, 111BdlCInle el rnem<":)J'ándum N<l 547, de fecho 25 de moyo de 2010.

no se cumpfe con ninguna de (es hipólesis legoles predtodas. ya qUé en el coso en

BSfUdiO$€' pft-)-5(>ntOlo-n de..>;; proyectos dociorod0$ odmiS-ibfes, perfenec�ntes o tos

()rgonisn¡m C01oborodorúo:, del SCNAME Corpt.:xoc;fón de Educación Rehabilitación,

Capocifod6n ¡\tendón de Mer;Ores y Perfeccionamiento (C.E.R.C.A.P,} yola

()rgonizcc¡ón Comunilario Fvncionol Centro Juvenil Ej Puerto, ¡os cuolas fueron evafuados

con un plJnroje ¡nYJhdenle P()f{} poder se-f f.l(l¡udt-coom. de ocuerdo con lo establéddo

en las ooses odnú�hjrativo� que rig¡efOn ó¡cho concuf!o.

En consecuencict (\,(¡ mérito de lo '5.eñokxlc. no msulta procedente asigna

d¡reckgnenle en üsIc ceso. cOffB5:pon<:;J)e-ndo de acuerdo o lo Ley Ni!' 20.032. O :lídtor

nuevamente en el Códigc- 165, correspondiente e je Quinta Reglón de Volparoíso, yo que

en lo especÍ(,:c ei Servido carece de facultades poro úsignof directamente dichos

proyectes, adem6� eHo podrio S0r COfitr'ooo {) ¡o prr;.zeptucdo en e! articulo 9<)' de] DFL I�

Ley N" i "9',653 ce lo $e-crBlofÍa General de lo Pre$iüendc, que fija el te:)(to refundido
coof(jinodo y sistBmofizCdo de fo Ley Orgánica Comtítuciono! de Boses Generales de lo

Adminisffación del E.stodo" que esloblece el régimen de ConcursobWdod genero! poro lo
c.elebfoc'<5n de 10s controlos adminiskatlvo5, asegurando de este rrIDdo la be-



conCl)rrenc;i,o finolmente, el ortiClflo 62 del mismo cuerpo org6nico constitudonal

estobie<::e que conhavienen especiolmen1e oel princip;o de la PfObidOd administrativo los

sijJuien1es conduck.H.: N" I, O\'tl.ifi:. -0 e!vdll' lo pl()p\;e��(J 00bbco er, los casos QlJe to ley lo

disponga
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